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, INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, —18..de... . setiembre... ........ de19 87...

Visto el Oficio No. 081-87-FPV, presentado por La Federación Peruana de
vela;

CONSIDERANDO:

Que, La Federación necuwwrente está solicitando al Tnstétuto Peruano del
Deporte autorización oficial, para poder participar en La T Regata "CO-

PA GALAPAGOS" año 1987, a nealizarse en La Bahía Salinas, Guayaquil, -
Ecuador, del 08 al 23 de Octubre de 1987;

Con Las opiniones gavorables de La Dirección Naciona? de Deporte de Afí
Líados, Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y
vistos Los certificados médicos de Los deportistas;
De conformidad con Lo estabtecido en el Art. 9% inc. 12) del Decreto Le
gistativo No. 328 - Ley General del Deporte - y 5u Reglamento aprobado
por D.S. No. 07-86-ED;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR a La Federación Peruana de Vela para -
que 3u Sefección Nacional viaje a La Bahía Sali -

nas, Guayaquil, Ecuador, a participar en La T Regata Oceánica "COPA GA-
LAPAGOS" año 1987, a realizarse del 08 al 23 de Octubre de 1987.

ARTICULO SEGUNDO.- La nómina de La Delegación Deportiva es La 8i-
guiente :

PRESIDENTE : Cap. de Navío AP. JOSE EMILIO REMY PADILLA
JEFE DE EQUIPO : MANUEL FERNANDO MONTIEL GINOCCHTO
DEPORTISTAS 5

VELERO SEAMROG MARIO PIACENZA SOAVE
JOSE MARTA REYGADA PEREZ
NANUEL ANGEL SANCHEZ CONCHA

E” GUIDO CARAVELLT PACE
JOSE L. REMY CASTAGNOLA
FRANCO CARABELLT PACE
ALIGUSTO DE ALMENARA LICETT
CARLOS ARTEGA GARCIA
JOSE HEANNEAU GRACEY
EUGENTO PAITVA ANTON
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x “INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0507-40-5

Lima, 18.de... s0%tembre—de9 87
VELERO NAISAN MIGUEL CASSTNELLT TABINT

LUIS BRYCE DELGADO
ALFONSO GARCIA MIRO PECHETRA
GUILLERMO QUETROLO DE ARMENTERAS
JOSE ALBERTO D'ANGELO SERRA
FERNANDO D'ANGELO TWEDDLE
MANUEL MONTIEL GINOCCHTO
CARLOS SALST VIZQUERRA

RICARDO GARRIDO JEFFERSON
FRANZ GOMEZ COLLAZOS
CARLOS ROMASIO DE LAMBARRI
WALTER GRANDA SPONLHOTZ
ROBERTO MITTERHOFER PASSANO
ERICK HEIN DUPONT
GUILLERMO BENAVIDES JACOBS
JAVIER SANCHEZ CHAVEZ
HUMBERTO PARODI SUITO
AUGUSTO PARODI SUTTO
FRANKLIN PEACE MOULD
FRANZ BITRICH RAMIREZ
MARTANO GARCIA MEDINA

VELERO KARISMA CARLOS SEMSCH FERRERYROS
KODIAK SEMSCH GUTTERREZy HECTOR VELARDE ESCARDO
RICARDO ARRARTE GRANDA
FRANCISCO ARAMBURU TUDELA
ANDRES ARAMBURU GRANA
FIDENCIO ANTÓN PAIVA
SANTOS JACINTO FIESTAS

ARTICULO TERCERO.- De congormidad con el Ant. 77% establecido por el De
creto Legistativo No. 328 y reglamentado por el Art.

76% del Decreto Supremo No. 07-86-ED de hecha 13.03.86, £a mencionada Dele-
gación Deportiva está exonerada de Los impuestos sobre signos de aviación a

> Que 4e contrae el Decreto Legislativo No. s0bre impuestos a Los bienes
y servicios del Decreto Ley No. 22317, modigícado por el Ant. 2% del citado
Decreto Legistativo No. 209 y del impuesto a Los viajes al exterior de Los
Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.
ARTICULO CUARTO.- EL costo que demande el indicado viaje, afectará el

Presupuesto de La Federación Peruana de Vela (Recur-

Estres TT” (7 mb>7

Dr. VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO
Jete del ¡PD



4 INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NUMERO
N

FISICA Y DEPORTES +
—INRED—

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

Fecha de INGRESO

Hora:

Numero de Folios:

Registrado por:

Pase a: [-] ANteceDentes[] INFORMAR No.
[-]ArcHivo [-] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

Mecibido palr [__] AUTORIZACION [ TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 5

s a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No,

[-] archivo [] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] coNocIMIENTO [] TOMAR ACCION

Recibido por: [-] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a:
j [| ANTECEDENTES[] INFORMAR No,=

[_] arcHivo [-_] Prep. rEsPUESTA
Remitido por: b s No. de folio

y [-] conocimiENTO[] TOMAR ACCIÓN

Recibido por: [_] AUTORIZACIÓN [] TRAMITAR

Observaciones:

[— £OkON Hora 3

Pase a: E [-] ANTECEDENTES[-] INFORMAR No.

[-] arcHIvo [-_] PReP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [7] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION CJ TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Horas /) 2

Pase a:
DINADAF [-]Antecenentes[] INFORMAR No,DINADAJ .

[-] archivo [-_] PREP. RESPUESTA

Remitido por: < No. de folio
TD [-] conocimiento |] TOMAR ACCION á

Recibido "por: [_] autorIZacION[] TRAMITAR

T

Observaciones:
1

Fecha 15-9-57 Hora



INSTITUTO PERU AN
DEL. DEPI

FEDERACION PERUANA DE VELA Ptntt mae
POLIO ooAFILIADA AL COMITE OLIMPICO PERUANO

AFILIADA A INTERNATIONAL e RACING UNION
CL Y. KR. Un

——
o—Ñ——

La Punta, 10 de Setiembre de 1987

Of. No 081-87 FPV.

to Peruano del Deporteto Documentario y Archivo

6517
15 SET. 1997

;

2170 Him Ze. |

ECIBIDO |

Señor
Arquitecto
Carlos MORA

Director Nac
Deportes de
PRESENTE,

Estimado señor Directos:

Ampliando mi Of. NO 023-FPV-87, de fecha 02
de Julio de 1987, comunico a Ud., que se ha conformado la nómina oficial de nuestra Delegación a representarnos en la próxima Regata --
Oceánica "ISLA GALAPAGOS" a efectuarse el próximo mes de Octubre, la
misma que cubrirá la ruta SALINAS PUERTO BAQUERIZO MORENO (ISLA SAN

RITO) = SALINAS, (421 08 al 23 Octubre 1987), zarpando del Callso
el 26 Setiembre 1987 y retornando el O2 ¡oviembre del año en curso.Nuestra Delegación Oficial está conformada
por tres veleros, con sus respectivas tripulaeiones, cuya relación
se detalla lineas abajo:
VELERO SEAMROG

01.- Mario PIACENZA Soave / Capitán de Yate
02.- JoséMaría REYGADA Pérez” Capitán de Yate
03.- Manuel Angel SANCHEZ Concha7Capitán de Yate
Ol,- Guido CARAVELLI Pace Patrón de Yate
05.- JeséL, REMY Castagnola / Capitán de Yate
06.- Franco CARANELLI Pace 7 Tripulante
07,= Augusto DE ALMENARA Licetifatrón de Yate08.- Carles ARTEGA Barcía 7 Práctico Tripulante
09e- José HEANNEAU Gracey 7 Capitán de Travesía
10.- Eugenio PAIVA Antón 7 Patrón de Yate
.

VELERO "NAISAN"

01.- Miguel P. CASSINELLI Tabini /Tripulante
02.= Luis A, BRYCE Delgade Timonel

X03.- Alfonso GARCIA MIRO PEENEIRQapitán de Yate
YX Olt,- Guillermo QUEIROLO De ARWEN; ón de Yate
X05.- José Alberto D'ANGELO SERRACaP?tán de Yate

Y 06.- Fernando D'ANGELO TWEDDLE Patrón de Yate
07.- Manuel F. MONTIEL Ginocchio Capitán de Yats
08,- Carlos E, SALSI Vizquerra /Capitán de Yate

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
. LIMA - PERU - SUDAMERICA

Av. Bolognesi NO 760 LA PUNTA 29 = 05 413



Práxito

FEDERACION PERUANA DE VELA eMo
MIEMBRO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE —AFILIADA AL COMITE OLIMPICO PERUANO
AFILIADA A INTERNATIONAL YACHT RACING UNION

(E Y. KR. U.)

- 2 -

01.- Tte. 19 Ricardo GARRIDO Jefferson 7 Cap.de Yate
02.,= Tte.19 Franz GOMEZ Collazes Tripulante
03,- Tte. 19 Carlos ROMASIO de Lambarri< Tripulante
Olte= Tte. 19 Walter GRANDA Sponlhotz 7 Tripulante
O5e= Tte.29 Roberto MITTERHOFER Passano ” Tripulante
06.= Tte, 20 Erick HEIN Dupont 7 Tripulante
07.- Cdte,30Año Guillermo BENAVIDES Jacobs
08.- Cdte,30Año Javier SANCHEZ Chávez 7 Tripulante
09.- Cdte.20Año Humberto PARODI Suite 7 Tripulante
10,= Cdte.192Año Augusto PARODI Suito < Tripulante
11.- Cdte, 10Año Franklin PEACE Moukd 7 Tripulante
12,- Aspirante Franz BITRICH Ramírez 7 Tripulante

[O] 13.- OMi,Maniobrista Mariano BARCIA Medina 7"
JEFE DE DELEGACION : Cap.de Navíe José Emilio REMY Padilla
JEFE DE EQUIPO s Manuel Fernando MONTIEL Cinmecchio

la financiación de la mencionada Delegación
correrá por cuenta de las tripulaciones participantes, pero quedando
la posibilidad de que vuestro Instituto nos brinde un aporte económi
ces, pero de no ser así le agradeceríamos que su Despacho emita la Re
solución respectiva, para la exoneración de los impuestos de Ley De-
portiva' para el beneficio para la compra de dólares,

Estames adjuntando a la presente Informe Téc-
nico de esta Federación y el Aviso de Regata.

Por le expuesto solicito a Ude, señor Director
4 impartir las instrucciones a vuestro Despache para que se emita la -Resolución respectiva de reconocimiento y autorización a nuestra De-

y legación para participar en esta Regata representando a nuestro País,
Asimismo, enviar un Oficio a CORPAC, para el :

descuento al pasaje y al Ministerio de Economía y Finanzas para la -exoneración del impuesto de salida
Saludo a Ud., muy ate

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
LIMA - PERU - SUDAMERICA

Av. Bolognesi N9 760 LA PUNTA 29 - 05 = 13



FEDERACION PERUANA DE VELA
MIEMBRO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

AFILIADA AL COMITE OLIMPICO PERUANO
AFILIADA A INTERNATIONAL YACHT RACING UNION

(L Y. R. U.)

La Punta, 10 de Setiembre de 1987

Of. Ne 084-87 FPV

Señor
Arquitecto
Carles MORA Sala
Director Nacional de
Deportes de Afiliados
PRESENTE.

Estimado señor Director:

Ampliande mi Oficio NO 081-87 FPV, de fecha 10
de Setiembre de 1987, comunico a Ude, que el Velero "KARISMA" y su respectiva Tripulación, servirá de apoyo logístico, para la Travesía y Re
gata de los mencionados 7 veleros, conformando de esta manera la Dele-
gación Peruana al Certamen de la Primera Regata Oceánica Salinas Isla
Galápagos Salinas Ecuador,

VELERO "KARISMA"

Carles SENSCH Ferreyros 7 Capitán de Yate
Kodiak SEMSCH Gutierrez 7 Tripulante
Héctor VELARDE Escardó 7 Tripulante
Ricardo ARRARTE Granda 7 Tripulante
Francisco ARAMBURU Tudela 7 Tripulante06.- Andrés ARAMEURU Graña ” Tripulante

07.- Fidencio Antón Paiva Tripulante08,- Santos JACINTO Fiestas Tripulante

Aprovecho la oportunidad, para reiterar a Ud,,
los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal,

Y Padilla
E

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
LIMA - PERU - SUDAMERICA



A y

-“ CARLOS R., VARGAS NUÑEZ
MEDICO - CIRUJANO

ANATOMIA PATOLOGICA| A. CHABRIER 191 - SANTA MONICA
TELEFONO 21320

SAN ISIORO - LIMA

CERTIFICA:
Que, los Deportistas se encuentran

APTOS;

- Carles SEMSCH Ferreyros
- Kediak SEMSCH Gutierrez
- Héctor VELARDE Escardé
- Ricardo ARRARTE Granda
- Francisco ARAMBURU Tudela

Le - Andrés ARAMBURU Graña
- Fidencio ANTON Paiva
- Santos JACINTO Fiestas

7 PEA



a
x

—. CARLOS R. VARGAS NUÑEZ No eaANATOMIA PATOLOGIA, roLIO No__ ef
A. CHABRIER 191- SANTA MONICA

TELEFONO 21320 —SAN ISIDRO -LIMA

CERTIFICA:
Que, los Deportistas se encuentran

APTOS;

Mario PIACENZA Soave
José María RAYGADA Pérez
Manuel Angel SANCHEZ Concha
Guido CARAVELLI Pace
José Luis REMY Castagnola
France CARABELLI Pace
Augusto DE ALMENARA Liceti
Carlos ARTEGA García
José HEANNEAU Gracey
Eugenio PAIVA Antón
Miguel Pable CASSINELLI Tabini
Luis Alfonso BRYCE Delgado
Alfonso GARCIA MIRO PECHEIRA
Guillermo QUEIROLO de Armenteras
José Alberto D'ANCELO Serra
Fernando D'ANGELO Tweddle
Manuel Fernando MONTIEL Ginocchio
Carles Enrique SOLIS Vizquerra
Ricardo GARRIDO Jefferson
Tranz G0MEZ Collazos
Carles ROMASIO de Lambarri
Walter GRANDA Sponlhetz
Roberto MITTERHOFER Passanoe
Erick HEIN Dupont
Guillermo BENAVIDES Jacobs
Javier SANCHEZ Chávez
Humbere PARODI Suite
Augusto PARODI Suito
Franklin PEACE Muuld
Franz BITRICH Ramírez
Mariano GARCIA Medina
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MeTITUT

y Trtmita DeFEDERACION PERUANA DE VELA FOLIO m03
MIEMBRO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

AFILIADA AL COMITE OLIMPICO PERUANO

A
—[——

AFILIADA A mire mA RACING UNION
L Y. RU.

INFORME TECNICO

Los Integrantes de la Delegación para lá Primera Regata Oceáni
ca "ISLA CALAPAGO", de la Clase Crucero, han cumplido los requi

activida.s sites Técnicos al haber participade plenamente en la
des durante el año 1986, del Calendarie aprobado per esta TFede-

ración y participan actualmente en al Campeonato qeu se está -
k llevando a cabe.

Los miembres del equipe han participado en Campeonatos Interna-
cionales,

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
7 LIMA - PERU - SUDAMERICA



: VAVISO DE REGATA”

y ORGANIZAN: +—— +
Armada del Ecuador - Salinas Yacht Club

E

Oficina de la Comisión Organizadora: Av. 9 de Octubre 416, piso ?mo. Edificio Citibank

P.O. Box 4706 Guayaquil - Ecuador - Telex 43249/43392 Transnave JD -—-

Teléfono 308400 extensión 328.

a) REGLAS:
y

La competencia estará regida bajo las siguientes reglas:
e. Regla Internacional de Regatas LY.R U.
= Regla de medición Intemacional LO.R.

-  Fórmvla de medición Sudamericana F.ILS (S.A.R.F.) y

=  Reglunento Inremacional— para Regatas de alta mar (OFF Shore) F

- El presente Aviso de Regatas y el instructivo de la Regata "Copa Galápagos”.

b) LUGAR Y FECHAS DE INICIO:
La partida será al médio día del 8 de Octubre de 1987 en el Puerto de Salinas.

$,

€) ETAPAS:
Salinas Isla San Cristobal 573 millas (aprox.) = Zarpe Jueves 8 de Ocnibre/87
Isla San Cristobal - Salinas 573 millas (aprox.)- Zarpe Domingo18 de Octubre/87

- .
a) CLASES:

]

1) Los yates deberán tener Cestificado de Medición válido de acuerdo con la fórmula LO.R.

firmados por uns autoridad reconocida por la 1,Y.R.U. o Certificado de Medición F.H.S,E firmado por autoridad reconocida.

2) El Comité de Regata se reserva el derecho de medir nuevamente los yates y/o inspeccio-

narlos cuando Jo crea conveniente.

dos clases se dividirán en categorías, de acuerdo con los yates inscritos, Los límites

en cada clase se comunicarán antes de la partida.

4) Los pmpielirios de los yates que necesiten medidor deberán comunicarlo antes del 15 de

Agosto de 1987, Los yates deberán estar en Salinas en con:lición de medición antes del 15

de Septiembre de 1987.

/

f) RESPONSABILIDADES:
1 La seguridad del yate y su tripildación será de responsabilidad exclusiva del Capitán, quien

tiene la decisión de partir y continuar con la competencia y deberá velar el casco y

aparejos estén aptos para soportar cualquier condición de viento y mar. 7
8) COMUNICACIONES:
Los yates deberán llevar un transmisor V HF. de banda marina con los canales 6-12-14-
16-68,

h) INSCRIPCIONES:
Se presentarán hasta el lero. de Septiembre de 1987 en el Formulario de Inscripción adjun-

tando como derecho de inscripción US$ 300 y deberán dirigirseala oficina de la Comisión[A “Ecuador,

1) FACILIDADES:
Los interesados en transporte marítimo gratuito de sus embarcaciones y transporte aéreo de

las tripuliciories coa tarifa preferencial deberán solicitar los formularios correspondientes

a la Comisión Organizadora.

J) DETERMINACION DE PUESTOS:
Los puestos de la competencia serán establecidos de acuerdo 1 la suma de puntajes de las sub-

etapas. El yate con menor puntaje será el ganador. Los puestos en cada sub-etapas se establo-

cerán por tiempo corregido de acuerdo al sistema de tiempo sobre distancia,

k) PROTESTOS:
Los protestos serán tratados por la Comisión de Protestos, cuyos fallos serán inapelables.

1) PREMIOS:
Se entregarán el Viemes 23 de Octubre de 1987 en Ceremonia de Clausura en el Salinas

Yacht Club.

m) GENERALIDADES F.ILS:
La fórmula del Rating Sudamericano tiene por objeto permitir la competencia en regata, a

yates de diverso tipo. Está especialmente dirigida a alentar la participación de yates de cruce-
vos, a8l CoMio 4 ULOs veleruá de regala que por s0 antiguedad o diseño viu pueden compeñr
bajo la fórmula LO.R. La Comisión de Regata decidirá la inclusión de los yates en ésta
dase,

75 Salinas Island San Cristobal 573 n.

REGATTA ANNOUNCEMENTNeEDS
ORGANIZERS: | ——+
Ecuadorian Navy Salinas Yacht Club

The Organizing Commission address: Av. de cubre «16,70 aeCiibkadig
P.O. Box 4106 Guayaquil - Ecuador - Tels 43249L43392  anenave 1D”

caeTomamos
3

a) RULES: s

The regatia arios advedor 6EtUli
-+ Intemational Y acht Club Racing Rules (.Y.R.U.)

- Intemational Off-Shore Rules (LO.8)———

7 South American Rating formula (S.A-RF) (HS)
- Off-Shore Racing Council

The present Regata Announcement and. the"GusCascopa
LT USEJOb) START TIME AND PLACE: —

-PTThereguta vil bstaned a nooo af8 af Orar 1987fme ortlSulna.

TE ATA ETT: IEC NNME A
<) REGATTA LEGS:

prox.) Start ThursdaySth October 198

Island San Cristobal - Salinas 573. mo. (aprox.) Start Sunday 18th October 1987,

d) CLASSES:.— a ++ e
1) pendeie mona ¿cedro Dell AritaidAAM

_LOR. Rules emitted and signed by an Anthoty recognized by LY-R.U. ora: Cerificató
Tof Measurement F.HLS. signed by a recognizod auihority y 2

2) The Regatta Commitee rene tremendo reparo in me
it should be deemed necessary.

y q PsEE
3) The two basic classeseEAA|ting yachts. The limits of each categorie will be made known before the start ——
4) Te enelBvviemeno alutentee8August 1987. 3

The yachis ahiculd present hemselves ín Saliñás ready fre meanring' before Es
Semptembez 1987. o 1- —— " 7

e) LIMITS: y

Those yht compaing under LO.R.muet have 17 fest po70ftau e And ese
competing under S.A.RF. (.H.8), 15 feetupto 70 feet-—| e

í

ANYRTS Ireas fal ao hcos realDe NETNE will be ableto

competerin the sothamerican yacht race. 3 yarpU
1) RESPONSABILITIES: re de
Th sañory of cacboar and ts croy e solely and cncinaivel

Y ihe sesprnea bLA ADA
who has the decision to participate and to continue in the race. Atthe same timcitis the

skippers responsability to ensure the hulVrigg and all other gear is in condition to withstand
the rigours of thesea.

£) RADIO COMUNICATIONS:

All yachts must carry a V.H.F. marine transiver with channels 612,14, 16, and En

h) INSCRIPTIONS:

dales Wal eameranl eel de Jo cl Soputaber108Jeiay Mo CERarmadaoae|Organizing Commission in Guayaquil - Ecuador,

1) FACILITIES: a
Those Owners who are interested in tho freightfree seatransport of their yachts and

rencial airfares for their crews should recquest it to the Organizing Commissions

j) DETERMINATION OF PLACING:

Tre plocog el bot vil be mbled y he mu lps won teiiago/
the Regata. The boats with the icast poínts will be declared winner. the points of each leg are!

calculated hasta|semaholdemo AER

k) PROTESTS:
Protests will be dealt with by the Protesis Commission whose decision is to be final.

1) AWARDS:

Prizes will be awarded on October 23rd jeosTT 6

Yacht Club, Q

m) GENERAL REMARKS ABOUT F.ILS.: d

The purpose ofthe Southamerican Rating Formula is to allow theEof different -

asses within onc and the same Regatta. It especially tries to stimulate the participation

of cmising yacht as well as other sailing yachts which for reasons of age or design are not
-

able 10 enter under the LO.R, Formula, The Commission will decide whether to have these
yachts included into thes Class.

1

yact:
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Uatiaja OS TS,

Ecuador

L l£.
573 MILLAS
1.000 KILOMETROS

ECUADOR—abyv 0
San Cristobal

7/
INVITACION: a ? , y

LA ARMADA DEL ECUADOR Y EL SALINAS| tr [AY ACHT CLUB TIENEN EL AGRADO DE rsANUNCIAR LA REGATA OCEANICA
“COPA GALAPAGOS **Y SE COMPLACEN y

EN INVITARLO A PARTICIPAR er! qCON SU YATE, R

ALFONSO PINTO T.
CONTRA ALMIRANTE

Ing. RAMON FERNANDEZ
COMODORO

guna enaCAMEO s, NP
ENLAPACOS* SAN CRISTOBAL YYoEI -TX RR. 1 coma

HISTORIA

ibre de 1986, el Salinas Yacht Ciub a nivel $

la! organizó, cor las auspicios de Ja Amada 7— Y
ina, la primera competencia de vela Salinas-

Isla San Cris:obal - Salinas.

So,

El Gobierno Ecuatoriano, mediante Decreto No.2396

del 13 de Noviembre de 1986, resolvió autorizar a la

Armada del Ecuador para que realice regatas oceáni-

cas entre el Litoraly las Jslas de la Provincia de Galá-
— pagos, a nivel nacional cada año y a nivel intemacional

cada res años, a partir del año 1987,

La Regata Internacional Salinas - Isla San Cristobal --

Salinas disputa cada tres años la **Copa Galápagos"” y

según el calendario de regatas 1987 - 1988, será válida

para el Campeonato Sudamericano de Yacht ng Oceá-

nico, "Copa Geonan Frers”.

E

ALOJAMIENTOS:
Salinas: Ofrece alojamiento y restaurantes de primera Cutogoría. Para reservaci

tara la Secretaria 0 al Comité Hospitalario, a la dirección de la Comisión Organizadora.
Galápagos: El alojamiento está restringido en la Isla San Cristobal. La / mada Nacional
improvisará, en la mejor forma posible, alojamiento para las tripulacion-- en sus instalacio-

nes. .En el Archipidago de Galápagos se ofrecen tovrs en flotilla, acompañados y guiados por
una embarcación de la Armada Nacional. El guía se: pagado por los integrantes del tour, y en
buques de crucero de turísmo previa solicitud al Corr: té Organizador, de los interesados, antes

Ad inicio de la Regata.

INFRAESTRUCTURA

PROHIBICIONES:
No están permitidas las visitas individuslar 2 laz Lilas.

TRANSPORTE:
El transporte de yates extrznjes T.cisod Fceuador; siemp;r que se reali-

ce en naves de Transporte Maviere tanos, “RANSNAVE y desde los puertos de su
dela misión en Guayaquil-Ecuador.

nas y está servida por impor -

tráfico. Agradeceremos tomar contacio cont la Ofic
Guayaquil, £ 150 1ilóncirs, es la ciudad más cer: ana de
tantes línezs de aviación

ha ais y imuelles para desembarco o para
el Archupi tay,

<>
Cialipagos no existe muelle para acoderaracoderar por corto tiempo.|embarcaciones mayores.

Las instalaciones y marina del Salinas Yacht Club ofrecen todas las comodidades para repa-
raciones de yates hasta “0.
ACCESO AL CLUB:
El Salinas Yacht Club ofrece libre ingreso alas tripulaciones de los yates invitados.

ACCOMODATION:

Forreservation please conte.
Commission).
Galapag

INVITATION:

THE ECUADORIAN NAVY AND SALINAS YACI

CLUB HAVE THE PELASURE OF ANNGUNCIN!
“THE OCEANIC REGATTA "COPA GALAPAGOS
AND WOULD LIKE TO" INVITE YOU TO
PARTICIPATE,

ALFONSO PINTO T.
CONTRA ALMIRANTE

DR. ERNESTO VERNAZA
COMODORO

HISTORY

In October 1986 theSalinas Yacht Club together witch
the Ecuadonan Navy organized the Fint Sailing
Regata Salinas - San Cristobal Island - Salinas.

The Goverment of Ecuador by Decree No. 2396of
13: November 1986 has authorized the Ecuadosian

Navy to organize Oceanic Reguttas between the
Continent and ihe Islands ofthe Province of Galapagos

every year on a national level and every three ycars
otintemational level,to be started from 1987 and on.

The Intemational Sailing Regatta Salinas San Cristobs
Salinas will be disputed every three years and will be
known as "Copa Galapagos”, which according to the
Regutta-Calendar 1987/1988 it is also valid for the
Southamerican Ocean Y achting Championship, the»
"German Frers Cup”.

INFRAESTRUCTURE

Salinas: Salinas offers First Class accomodation facilities at Resort Hotels and restaurants.

e Hospitality Commission (Same address as the Organizing

2 “The accomodation facilities om ihe Island of Sar Cristobal ere limited. The
Ecuadorian Navy will provide accomodaion facilities at their Naval Base,
Guided tours will be offered to visit the Archipiclago of Galapagos in a fleet of boats under
escort of a Navy vessel. The naturalist guide, which is obligatory, will have to be paid by the
participants of the tour, as well as the cost of t- tours can be effected in commercial tourist vessel
which are available around the Islands. Particip«ns should apply to the Organizing Commission
farthese tours before starting the Regatta.

LIMITATIONS:
Individual boat tours to visit the Islands will not be permitted.

TRANSPORT: :

The transport of foreign yachts, to and from Ecuador, is frec of charge provided that such
transport is made with vessels of “Transportes Navieros Ecuatorianos”, TRANSNAVE and
through ports served by these vessels. Panicipants who are interested in such service should
contact the Oflice of the Organizing Comision in Guayaquil - Ecuador.
Guayaquil, at 150 kilometers is the closest city 10 Salinas anddity served by important
Intemational Airlines.

MOORINGS:
The installations of 1 Yacht Cub is offering all necessary facilitics for repairs of
Yachts upto 0 fect tir + of Galapagos does not have piers for any vessels,

The Salinas Yacht Club pro vic 1nchorage area for yachts, and a pier at which yachts
can go alongsidefor a short umeto lozd orunload.

ACCES TO THE CLUB:
The Salinas Yacht Club will alow free access and use of the Club installations for an crew
members.
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1) ANTECEDENTES HISTORICOS

La Armada del Ecuador y el Salinas Yacht Club, se han empeñado en impul
sar y llevar adelante una iniciativa de carácter extraordinario, la reá
lización en mares ecuatorianos, pródigos para la navegación a vela, de
la I Regata Oceánica "COPA GALAPAGOS" Año 1987, la cual cubrirá la:yuta
Salinas - Puerto Baquerizo Moreno - Salinas.

El esfuerzo mancomunado de planificación ha venido desarrollándose gra:
dualmente desde el mes de Noviembre “de 1986, en que, el Gobierno Nació
nal sensible a iniciativas que grevitan positivamente en el aspecto de-
Portivo, expidi6 el Decreto Ejecutivo No, 2396 que autoriza la organiza
ción de la Regata con participación de deportistas nacionales y extran-
Jeros con el fin de estimular laconciencia marffima de los ecuatofias:
nos y contribuir al fomento de este interesante deporte. En consecuen=
cia, la Regata oceánica entre el Puerto turística de Salinas y las 16-:
las Galápagos, se tealizará bajo la tutela de la Armada Macienal: en del

siguiente modalidad;
7 Con carácter nacional ; anualmente
7 Con carácter internacional; cada 3 años
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COMITE DE HONOR

PRESIDENTE DEL COMITE:
.

Ing. León FEBRES CORDERO Rivadeneira
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

"MIEMBROS DEL COMITE :.
Gral. de Div. Medardo SALAZAR
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

Dr. iván GALLEGOS Domínguez y

MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA .Y DEPORTES

Dr. Rómulo 'OBCA Bejarano
MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO, INTEGRACION y TURISMO

Econ. Domingo Condovéz
. ;

|
MINISTRO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO ,
VALM, Fernando ALFARO Echeverría
COMANDANTE GENERAL DE MARINA

VALM. Raúl CAÑIZARES Robles
COMANDANTE DE OPERACIONES: NAVALES

Ab. Jaime NEBOT Saadi
GOBERNADOR DEL GUAYAS

Sra. Camen RIVADENEIRA Farías
GOBERNADOR DE GALAPAGOS

Ab. Salvador BRIZ Vera
PRESIDENTE DIRECTOR DE INGALA

Dr. Sabino HERNANDEZ Martínez
PRESIDENTE DEL COMITE OLIMPICO ECUATORIANO

Ing. César MUÑOZ Vicuña
PRESIDENTE DE LA FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL + A

|

Ing. Eduardo RODRIGUEZ Game “
PRESIDENTE DE LA FEDERACION ECUATORIANA DE YACHTINGarioNEUE mae00D i í
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|a E | Fa e , Soae LA 1 hoa + 1%) COMISION ORGANIZADORA e |
| 1 | CALM. Alfonso PINTO Tapia . Dr, Ernesto VERNAZA Trujillo :

1
| E. CALI, Vicente JARAMILLO Valdivieso Ing. Ricardo PALAU Jiménez

: 216
—

CPFG. Jaime. SAMANIEGO * Ing. Edgar DIMINICH Miranda; |

y | ' E CPFG, Hernán MOREANO Andrada Sr. César GAMARRA Acaiturri
: | dele

—
CPOB(r) Gustavo SAENZ Chacón.: ; Dr. ¿Carlos NEBEL Herbener |

ei
| |

D TNNV. Leonardo ABAD Guerra :
ú

! |
mintió !

-

AB. Jaime ROURA Dávila ' o e. —

|
!

L ta DPTO; DE COORDINACION

—
1

, |*
SiN

1
FO sra. * Rossina ROSAS e 7 a 2judo ió 1!

- | . Leay e. SECRETARIA E ;1 Srta, Tanya VALENCIA Romero ” (

pa —e| A RELACIONES PUBLICAS + |
| ban Ledo. Enrique BASSANINI Bala ele
pionjajas? | Mo
| ape N COMITE PRESUPUESTO Y FINANZAS pea = !

| a CPCB. Oscar HILL Murillo E Econ. Felive ORELLANA Albán
43 bea TNFG. Miguel ZAVALA Arellano Sr. César GAMARRA Acaiturri

| Sr. Gustavo SALCEDO Barriga ¡ |E -__ A.jes DIRECCION DE PROMOCION Y MARKETING

no , 2 |
! Pi | Sr. Emilio BRUZZONE Leone

y

i
!

A bel Sr, Vicente PROAÑO ,
. E e=«mi Sr. Fabián PEÑAHERRERA Cattani ds

Balbios e| ¡ol DIRECCION OPERATIVA

, l
| E CPCB, Gonzalo VEGA Valdivieso sr. Francisco RIZ20 Pastor

|! ePRE
;E e. |

|
'

|
tai COMITE LOGISTICO e ;

!

TNFG, Miguel ZAVALA Arellano Dr. John PARKER Bruesamupene. . 1sr. Flavio YANUZELLI Canepa.' ¡+ y Lo

“ i
-

: r
COMITE TECNICO” a" 1

| Ps ; Ta ,
»| OPE. Gonzalo VEGA Valdivieso r : !

| ea] TNNV. Oscar ENRIQUEZ Gómez |LE
1 | ha TNNV. Antonio JAIME Jácome . |,

Nddidenit RA1 COMITE ADUANERO '
i1

t
i-

! o Oficial de la Armada ; |pat nsLa ; / O |

|
| 1, COMITE TRANSPORTE MARITIMO | ; .

q

odo. ed :lab CPGB(r) Gustavo SAENZ Chacón |, _ |e A

y

| $; ; .. 4

|| 3
| DIRECCION DE ASUNTOS PORTOCOLARIOS .—A

us ;
- -

: q
, Ar 1

|
Y y

$

CPNV. Hugo CAÑARTE Jalón -.
, :HEY y i ea 1

. 4rl; y  CPFG, Fernando DONDSO Morán ' . i |
LE *

.



COMITE DE ACTOS SOCIALES

CPFG, Mario PINTO Ricaurte
CPFG,

TRNV,

Fernando REYES Alvarez
Hamet VALENCIA Arroba

Sr. Ernesto ZEVALLOS Jijón
Sr. .Antonio HIDALGO Romero

Ing. Mauro INTRIAGO Legarda ¡

Sr, Mauricio PALAU Velásquez
'

Sr. Orlando RODRIGUEZ Valarezo
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4) -

BASES DE LA COMPETENCIA
i

4 |
1

1

y 4.1 Organización .

| - La Regata OceÁnica "COPA GALAPAGOS! es patrocinada por la añaE del Ecuador,
| pe

”

— La Regata es organizada por la Armada del Ecuador y el Salinas
no Yacht Club.

- La conducción de la Regata está a cargo de la Comisión Organiza-
dora a travós del Comité de Regatas representado por el Arbitro
General que tendrá plenos poderes para interpretar las Bases o.
esta comptencia, se4.2 Reglamentación

- La Regata Oceánica "COP GALAPAQOS!' está regida. por los siguienr
tes Reglamentos: —
a). Reglamento de la Unión Internacional de Yates de Regatas D

(IYRU) sujeto a las modificaciones impuestas en las presen-

PE . tes Instrucciones de Regata, eJava + b) Regla de Medición 1OR MK III y MK III a) :

h

Us cl) Fórmula de Clasificación Sudamericana F.H1S. (SARF)

( E. d) Reglamento Internacionalpara Regatas de Alta Mar (ORC)

e) Las presentes Instrucciones
4,3 Yates que pueden competir

1

- La competencia está abierta a cualquier yate que cumpla con las -
"siguientes regulaciones:

.

- Yates cuyospropietarios, sean o no miembros de un Club Náutico:
o de una Institución de las Fuerzas Armadas.

; > Deberán ser monocascos ¡ da- Peberán poseer certificacdos de Medición T.0.R. ML III o MK III
¿PA a) válidos con un rating mínimo de 17 pies y máximo de 170', Ssy Certificado de Medición P.H.S, (SARF) con un Rating mínimo de €

>15' - máximo de 70",
> Deberán cumplir con las medidas de seguridad prescritas para -ta competencia en el capítulo 8 y aprobar, la Revista de Seg

a dad. por lo menos 24 horas antes del zarpe. Lo SE.
,1— Para efectos de identificación de un velero, este debería poseer

;

í la matrfcula, con número de puerto y bandera y número de regis-:
|

; tro. Para efectos de identificación y representación válida pa-E ra la clasificación en la Regata, se tonará en cuenta la naciona
ar

oa lidad del Capitán o Patrón del yate que forma parte de la. mitad
de -más uno de los tripulantes de la misma nacionalidad.

:

- —- El Certificado de Medición debe estar'en poder del Comité de Re-

gatas junto con la Inscripción y en todo caso antes del zarpe,
| Aquellos yates que necesiten medición deberán estar en Salinas
|

!
L

en condición de medición artes del 15 de ein: de 1 987,
1

¡
4.4 Clases y Sistema de Handicap y Puntaje « —....

- Se establecen dos clases de yates; 1OR y FHS

Ne as! | f : - Las dos clases se dividirán en categorías de acuerdo a los r
+ |

1

+

*La ;



:

i restándola del tiempo real, YOLIO' Hs:y e po BeJO
- La premiación según el puntaje de cada clase y según lo-dateni-

! nado por la Comisión Organizadora se detalla en el Numeral 9 de
e las presentes Instrucciones de Regatas,

y 4.5 Cierre de las Inscripciones
y ¡ er

A

Las Inscripciones se cierran el 14 de Septiembre de 1987, EL
rie te de Regatas se reunirá en el' local del Salinas Yacht Club Pl 03

|-
l

|

¡

1

¡e
1

|
-

de Septienbre/87 a las 12h00 objeto tomar conocimiento oficial“ de:Nba astas: | mu |

TNT . o ¡ At
.

|
! TA El valor de la inscripción se ha fijado en us$ 300,00 o su equiva-

1 .
R lente en moneda nacional al. 14 de Septiembre/87. A ; Y

1

|

| |

¡

pu

1

|

, _

Las Inscripciones tardías podrán ser aceptadas a discreción gel co
EEE Y mité de Regatas y tendrán un recargo da un.“258 por concepto snmul

|

ta. - a :
Nat e

4.6 Lugares y Fechas de Inicio y Término FE 1

hb
La Largada de la 1a,.Etapa de la Regata será el día 08 de Octubre
de 1987 aproximadamente a las 12h00 locales en el Puerto de Spli-
nas y la Llegada m1 en la Isla san Cristóbal - Pto.*Pyqueriro:me
reno,
La Largada de la 2a. Etapa de la Regata Berá: h£nimo 48 horas des

! pués de la Llegada .del Útimo yate en
- competencia, pero nunca - más

Fe tarde que el 18 de Octubre de 1987.
|

YT

“Tanto la hora exacta de las Largadas como las uode Partida Y”
i Llegada serán informadas en la reunión de Capitanes y promigaa!-
L

|

en Pizarra Oficial. establecida para tal efecto.

15);” INSTRUCCIONES GENERALES e . E 4

L 5,1 El Capitán y

- La seguridad de un yate de su tripulación es responsabilidad dns
: ca e ineludible de su Capitán, quien deberá hacer todo lo posi-

. l- ble por asegurar que el yate se encuentra en perfectas condicio-
|

, nes, con una tripulación experimentada
y

puyos membrosoo|

ser £fsicamente aptos para enfrentar ma tiempo.
1

:

do M1 VAL pee coo EPA QU DL RE Y
1

MA "El Capitándebe estar satisfecho en ur ala La z de pues
- co, mástil Y aparejo. E Pr

1
ls

1

4

1

l

1

1

1

> Además deba personalmente preocuparse RF oonptatar: que el equí+
e"- l

du po de seguridad abordo ge encuentre operativo y que la” tsipuiAr1

1

1

ción conoce 'su uso y donde se estiba.
*Ni el establecimiento de estas Instrucciones y las que se enjtan

|
oportunamente, ni la inspección de seguridad pasada por el comi-

hásir ea 68 de Regata limita o reduce en ninguna forma, la responvabilir
:

dad completa e ilimitada del Capitán. ¡

- As£ también se deja en claro que todos los Rarticivantar de dai
|

Lo

:

competencia lo harán a su propio riesgo. '” ka:

y - Cada Capitán o Propietario que inscribe sy embarcación Med, a,
1 “hecho de que el comité de 'Regatas no asume ninguna responsabilir .

dad directa o indirectamente: - -
y

| mare
h

ha

- En consecuencia sólo los Capitanes de los yates competidores ser

de .
rán los responsables por las pérdidas, daños, Lesiones y/o sual-

1 AE .

, .. -— ve



ting y lo que establezca el Comité de Regatas,
|

' - Los límites en cada categoría se comunicarán en la Reunión de
í

!

Capitanes, -
d+

- Los yates comprendidos entre los rating fijados para la "COPA >

GERMAN FRERS", año 1987-1989, entrarán a competir en el campuana,e . to Sudamericano de Yachting Oceánico",
] .— En base a los rating IOR y FiIS de cada yate participante, el Han.
| hesdjon! dicap será determinado en tiempo de acuerdo a la distancia pre-;

determinada para cada etapa de la competencia.
*

'

-

.
- El tiempo corregido de cada yate deteminará su lugar de ubica-;

ción en cada clase y en cada etapa.
,

| | | - La competencia está dividida en dos etapas: -

;

14 Etapa Salinas-Galápagos Distancia 540 millas Factor: 1
1

1 24 Etapa (Galápagos-Salinas Distancia 535 millas Factor: 1

- El lugar de ubicación de cada yate en cada clase y categoría Dterminará el puntaje obtenido en cada etapa. ,
i

|
| Se usará el siguiente puntaje: 13Losa

5

| |
, 14 Lugar 1 punto .| ! -

E
| 28 " 2 puntos

S
|

3Aa ”
.

3 "
| $

Enea qn “ a ” y asf sucesivamente
:

| " - El lugar de cada yate en su Clase en el resultado final de la -
competencia estará dado.por la sumatoria del puntaje obtenido en:
cada etapa,

td - El yate que obtenga el menor puntaje en cada clasé, es el gana-
dor de su clase.
Ej.: Un yate que obtenga el 1er. lugar en la 14 Etapa y un 3er.;

1 Jugar en la 24 Etapa tendrá un puntaje der i ., : la... x 1 == 1
.

;

Ja, x 1 e 3 PU
- Ld

1

-

4 puntos
'

- El sistema de puntaje determinarpa los resultados y los premios
:

en cada una, de.das. Aos.chasay "en: opdancategor

ande
cada:paste.

La "Copa Galápagos” se adjudicará a cada ganador en cada una de".
seCONV

las dos clases de competencia,
- En caso de empate el yáte que obtenga el menor tiempo corregido ;

! acumulado para toda la comptencia será el ganador. !

> Los yates que se retiren de una etapa recibirán todos ellos el -:
" puntaje correspondiente al lugar de orden igual al No. de yates:

que partió en la respectiva clase y categoría, más 1 lugar.
, - Los yates que sean descalificados. en una regata recibirán el pun:

taje correspondiente al lugar de orden igual al No, de yates que
parti6 en la respectiva clase y categoría, más tres lugares.

,

— Los yates: que no EAPENO en una regata recibirán el puntaje corres
pondiente al lugar de orden igual al No, de yates que partió en

la respectiva clase y categoría más 4 lugares.
i

| 7 Los yates que auxilien a un yate eb peligro se les compensará el
j

;

tiempo desde que iniciaron la maniobra hasta el término de ella:



: Trámit ZAe E

FOLIO No_27-
-

!

quier tipo de perjuicio o inconvenientes que sufran con motivo —

de su participación en lá Regata OceÁnica "COPA GALAPAGOS" o en
la preparación previa a su participación.

!

- El Comité de Regata no se hará cargo por pérdidas de artífculog y
daños sufridos por las embarcaciones.

5

- En todo momento cada Capitán deberá dejar alguna persona al cui-
dado del yate de modo que no se podrán hacer cargo por pérdidas

¡

de artículos o daños sufridos por las embarcaciones..

5.2 La Tripulación
- La Tripulación mínima de cada yate será de un Capitán y tre Tri-

pulantes.
:

- La Tripulación máxima de cada yate corresponderá a las acomoda-

ciones normales del yate,
- La Tripulación no debe ser profesional del deporte. Una lista

> detallada de la tripulación debe ser enviada a la Comisión Orga-
nizadora junto con la Inscripción.

- Cualquier cambio de tripulante, debe ser informado a la Comisión
o de Regata, por lo menos 24 horas antes del Zarpe.

y

7 (Del Auspicio a embarcaciones, implementos Y dotaciones. A ser
elaborado por el Sr, Francisco RIZZO Pastor). S

6) INSTRUCCIONES DE REGATA i - - -
'

==
6.1 Pizarra Oficial ,

Una Pizarra Oficial se encontrará en el Salinas Yacht Club y en la
¡

, Capitanfa del Puerto Baquerizo Moreno en la Isla San Cristóbal,
a hasta dos horas antes de las largadas conteniendo las Instruccio-. '

nes, Informaciones y Boletines Meteorológicos de última hora.
6,2 Señales de Partida - a r

[2] . + 15 minutosrantes de la hora de partida el Juez de Partida izará
el Gallardete de' la Regata, Oo si es necesario la señal de POSEE TOAurq

. We(
, ción, en ambos casos con repique de campana dos pitazos largos A
MZ *

dos disparos,
EX k

La señal de postergación será arriada 14 minutos después y a los
quince minútos izará nuevamente: o señal acústica antes indicada -1

:el Juez dePartida podrá ir por este método, postergando la parti
da,
En la partida final el Gallardete de la Regata se arriará 11 minu-

»
tos antes de la partida,

,

- ATENCION : 10 minutos antes de la partida se izará la banderúu ai

Blanca con repique de' camapana o disparo, la cual se arriacrú 4 -
«+ minutos después o sea faltando 6 minutos para la partida.
- PREPARACION : Faltando 5 mihutos para la partida se izará la ban

dera AZUL con repique de campana, la cual se arriará faltando un

minuto para la partida.
:

-
i isparo! y

. - PARTIDA : Se izará Bandera ROJA con repique de campana y disp| :

al teminar los 10 minutos,
- SEÑAL DE AVISO : (15 minutos) Es el Gallardete de la Regata.



| Ms
" - SFRAL DE POSTERGACION : Bandera Inteligencia (Roja y Rlanca en»

Franjas verticales), pehler =>

| o - ANULACION DE LA PARTIDA : Gallardete ler. Laa (erisnguio
1

|

“
"

amarillo sobre triángulo azúl), EE -

;

-
6.3 Llegada . : :

;

- - Los Capitanes de los yates deberán notificar por medio de radio
al Arbitro General (en canal 68) su hora abordo, nombre, número ,

4

|

La
f

1

í

'

;
de .vela del yate que está cruzando la meta, a;

” - Es responsabilidad Única y exlusiva de cada Capitán después de'-
|

, haberse inscrito el comenzar:o no, o el continuar la conpetancia.

1

|

|

|
|

|

| - En caso de que un Capitán se retirara deberá anunciar inmediata

| e, o mente al Conité da Begata. .”. . ;
7

3

|

|

¡ 6.4 Instrucciones de Navegación
"- TRACK : La Regata Oceánica "ISLAS GALAPAGOS" se correrá en Un - :

l

|

1

|

|

|

track de dos etapas siendo estas y sus distancias oficiales las :

siguientes:, y -01

! 1 Etapa Salinas-Galápagos 540 millas náuticaso 2% Etapa Galápagos-Salinas 535 millas náuticas e
1

- El Track salvo aquellasrestricciones señaladas en las Instrucoio,
had nes de Partida y Llegada será libre. _—_ !

|

, - La Regata será conducida por las reglas.y. 14mitaciones detalla-.
das en esas' Instrucciones y que 56 suponen dé conocimiento total:

“de por lo menos del capitán y/o navegante de cada yate.
- OBSERVACION ¿ Para determinar el derecho a paso, los competidor

res cumplirán las reglas de Regata de la IYRU, con la sola excep'
ción que desde lá puesta y hasta la salida del sol, las reglas E
36 y 43 no serán aplicables; siendo reemplazadas estas por las -:
normas que fijan el Reglamento Internacional para Prevenir Coli=".
siones en la mar, Y

p - Durante lás horas de obscyridad es OBLIGATORIO llevar encendidas!

1 “las luces de navegación reglamentarias bajo pena de ser castiga-1Q
!

!
1( Ml dos por el comi té de regatas y el reflector de radar izado.

- Las Instrucciones pasbicuaras de navegación serán emitidas por!1pompa iia mr enseél Comité de Regatas” y repartidas alos participantesenTarypuer—
nión de Capitanes que se efectuará el día 07 de Octubre de 1987." -

a las 18h00 en la sde del Yacht Club de Salinas, en donde tam-
+ bién se realizará la Ceremonia dé Apertura y el Cocktail de In-:

l nauguración,
' E Las Instrucciones de Navegación que se entregarán a los Capita-

nes proporcionan informes sobre:
a) Línea de largada, línea de llegada, procedimientos de largada

ú "
L ay llegada,

-b) Procedimiento para des la situación del yate diariamente,
€) Información de Ayudas a la Navegación y Meteorológicas.

1

14
I

1

1

,
1

1 d) Cartas de Navegación Pe

e) Lista de los yates inscritos con sus rating, factores de qQ7

|

|

"

PE nección y Hadicap. bo| Eee Agrupación de categorías tanto para la clase 10R como m_
y

g) Otros asuntos informantes.
,

,

A
-

.— _— ——]



(

Declaraciones -de Arribo e- Al témino de cada etapa y dentro de las 24 horas de habe a-

ñ eberá e ar al CO

do la línea de llegada un yate, uu Capitán deberá entrega Y
S

- 6 Di=-
mité de Regata una declaración en el formulario pertinente

5 vier incl
cha declaración deberá informar en detalles sobre cualqg T

¿
ón, reglamen-dente o infracción a las instrucciones de navegación, q

á s condi
tos IYRU o Prevensión de Colisiones en la mar. Además la >.

áxima e-ciones operativas en que se encuentra el. yate para la pr

Mi 4 “a o só.
- Debido a que los yates navegarán fuera de la vista de otros bar-

cos, por períodos considerables, sus tripulantes pueden sereno
casiones los únicos testigos de cualquier suceso que deba ser de
clarado, : -

y

W

- El Capitán deberá al fimar la declaración, estar satisfecho de.
que no ha habido ninguna tentativa de ganar la regata por otra
forma que no sea la navegación correcta, Un libro bitácorabien :

llevado puede ser una evidencia muy (til para respaldar una even
tual protesta, —.

- Ningún yate será aceptado como llegado si esta declaración no ha
sido presentada al Comité de Regatas. '

Infracción a los Reglamentos
Si un yate infringe, lo dispuesto en estas bases en lo relacionado
con las condiciones y requisitos para competir, equipamiento, los
reglamentos IYRU, el de Prevensión de Colisiones en la Mar (Aplica-
ble en esta competencia), las Instrucciones de Regata y de Navega-
ción en circunstancias que en opinión del Comité de Regata no cons-
tituya un motivo absoluto de descalificación o no participación por
drá ser multado aumentando su tiempo corregido en no menos del 20 %

de. este,
-

y
-

Este derecho en ningún momento disminuye el derecho del Comité de -
Regata de descalfficar un yate por incumplimiento de las condicio-

i
pa 21uiSan, Nes, establecidas aqu£y.es-1: (51mesma

NTE
PrProtestos y Penalidades

Los Protestos que decida presentar un Capitán deberán escribirse -
de acuerdo a los requisitos :IYRU y deberán ser entregados a la comi
sión de protestos dentro de las 12 horas de haber cruzado el yate -
protestante la lfnea de llegada, Junto con cada protesta deberá .en
tregarse la suma de US$300,00 o, su equivalente en moneda nacional.
La Comisión de Protestos analizará el caso, tomando las declaracio-
nes que estima pertinentes y su fallo será'inapelable.
El Comité de Protestos lo integrarán £l Arbitro General que lo pre.
side un oficial de la Armada Ecuatoriana, un representante de lau
tripulaciones extranjeras y un representante de las tripulaciones «
cuatorianas, ambos no involucrados.

6.8 Abandonodela Regata
Cualquie yate que abandone la Regata deberá informar por radio al -
buque escolta de su situación y si esto no fuera posible lo hará sa
ber a la brevedad a la Autoridad Marftima más cercana o del Puerto.



7)

El abandono de un yate en una etapa no lo inhabilita para particip
Par en la etapa siguiente,

INSTRUCCIONES ESPECIALES

.7.1 Estas Instrucciones de Regata podrán ser podificadas por el Comi-
t6 Organizador y dado a conocer en las reunión de Capitanes que -*

tendrá lugar el afía anterior de la Regata.
7.2 Distintivos*

del Yate
Las velan de proa cuyo LP sea superior al 120% del J, los spinnar
kers y la vela mayor deben llevar la identificación del pau y el.

Número de acuerdo al Reglumento. —. -_ E "E- En ausencia de algún número en las velas se colocarán en ambos -
costados en la toldilla ae un, material blanco adecuado, la i-
dentificación correspondiente la que no deberá ser menor de smun. de “altura, 200 mn, de ancho, 75 mm. de espesor y 10 uo. . de ”

"* separación entre los números y las letras, e7.3 Radio Y Equipo de Navegación
- Cada yate deberá estar equipado a lo menos con un equipo trancep

tor receptor de VHF/FM de tipo marino que deberá tener una poten
cia de salida mínima de 25 wtts, y contará con los siguientes ca
nales internacionales del servicio móvil Dist Canales 6, 12

14, 16 y 68 o más,
.

Si la antená de un yate. se encuentra en el tope del mástil debe-
rá existit además una antena de emergencia,
En casa de pones equipo de HF/FM este deberá tener un caede
salida mfnimo 'de 50 wtts. en AM-BLU

_

tasa) en la frecuencia de -
2982 Kliz, como mínimo. - :

. e- Las llamadas durante la regata se harán en canal 16 en VHP para
pasar posteriormente al canal 68 que será el canal oficial de e» Aregata,

- En la modalidad de SSB la frecuencia de llamadas sea 2182 y de

trabajo 2738.
.

- El buque escolta' estará eontínmanénte ala edenzha es cana 16 -
VHF y 2182 yP, >

- la eituación de los yates deberá ser comunicada al buque escolta
en orden alfabetico desnués de recibir el boletín meteorológico
de las o8hoo y 20h00 locales en la forma que establece las ins-
trucciones reservadas' para cada yate,

,

- Las siguientes banderas del Código Intemacional son obligatorias
1: Tengo buzo sumergido - ,
1 Estoy cargando combustible (Protesto) -

¡ Hombre al agua
-

1 Requiero avuda
: Requiero asistencia módica
1

1.Necesito remolqueNE

xXx

E

<QOyU

»

- Las siguientes cartas de navegación correspondiente ala zona
de competencia son obligatorias:

CartaNo;TOR-2

me



- o da a a nunae AP Carta No, > - » FOLIO No,

,

Carta No. ¡104-1093 —]]]
Carta No, I10A-20

Carta No, IO0A-2000

Carta No, ¡I0A-20001

- Los siguientes libros o fotocopias de los lugares y días de desa
rrollo de la regata son obligatorios:
Derrotero de la Costa del Ecuador
Tabla de Mareas . ,_..- a Ns eee, me. E. AeRadio Ayuda a la Navegación

—]_———3—[—

Lista de Faros
- No está pemitido el uso de piloto automático y radar
- Se recomienda a los yates participantes que al acercarse el bu-

E que escolta durante la noche ilumine el número de velas con haz
de una linterna,

-

.

- Es especial preocupación de -las unidades escolta brindar ayuda a)
í los participantes con la mínima demora-compatible con los elemen

:
tos disponibles,

5 y

-

- Dada la extensa zona en que se desarrollará Da regata, la - gran
disperción de los yátes en álta mar, el bajo porcentaje de proba a

bilidades de detección del buque escolta pot las razones anterio
res se acentúa la obligación de los yates en dar la forma más -
exacta posible su posición,

7.4 Remolque —
' +

- En caso de avería que oblique a un yate a pedír remolque efectua
rá la señal visual del Anexo 10.5 e izará la bandera zulú.

- El yate largará al agua laboreando por su proa, un salvavidas o
boyarín con un cabo largo de 50 mts, __

> .
— Cualquiera que sea el estado del tiempo maniobrará siempre el bu

que escolta el cual maniobrará para recibir £1 boyarín del yate -

y conectar el remolque, e% ' | - El buque de eremo lque, considerando las condiciones de tiempo da-. peritgto
rá un largo de remolque .adecuado que no debe ser menor de 60mts
Y que además debe tener una gasa adecuada para hacerlo firme :a-

¿

y bordo del yate, Ue
El yate afimará el cabo de remólque de preferencia en el mástil
y tendrá listo un elemento cortante para cortar el remolque en -
caso de emergencia,

7.5 Abandono de la embarcación
- Retirar los salvavidas de herradura y lanzarlos al agua
- Llevar ropa puesta y una vez en el aqua mantenerse juntos
- Utilizar el espejo, las. señales pirotécnicas y las de humo para

anunciar su posición,
;

í

- 'El avión está en condiciones| de prestar el apoyo que se indica¡ en'el párrafo 7.6.
| 7.6 Apoyo por buque
! a - Cuenta oon partida de Salvataje

- Cuenta con partida de Sanidad
- Cuenta con partida-de Alimentos



ño — —— - —Las 1 7.7 Apoyo por avión r

La tarea principal de la Aeronave es localizar el barco en encrgen-
cia;

:

- El avión está capacitado para prestar auxilio mediante el lanza- *

miento de bolsas y containers con víveres y medicamentos,
t = Por últimoel avión es _canfz de iluminar una zona mediante el u-

:REE 7. 80 de bengalas y su“reflector de búsqueda, EFe 7.8 Información Meteorológica .

<=

Los yates recibirán nor canal 68 el boletín meteorológico alas -
denoo Y a las; 20h00.“locales, esta comunicación servirá además. pura
que luego de ella cada yate: "por. ordan al fabático reporte: "su"posición

al Aríbtro «General .[

8) REVISTA DE SEGURIDAD

La inspección de las embarcaciones y su equipo tiene por objeto ——las situaciones de peligro individuales o de conjunto y en caso due suce-:
í da un accidente, contar con los elementos necesarios para afrontar dicha

emergencia en la mejor forma posible.
8.1 “Características Estructurales *

, ; .

- Los yates deben ser monocascos, de construcción sólida, y autoa-
L

drizables y estancos; todos los laustres deben, ser fijos.
- Las escotillas, accesos y. aberturas deben ser herméticos, es de- :

cir, capaces de Hor aseguradas fuertemente (apretadas).
Los accesos al ESORUE

: si se extiende bajo nivel de la cubierta '

principal, deben poderse cerrar hasta la cubierta.
- Cada yate deberá estar equipado con un motor el cual sea capaz <=:

de propulsar el yate eficientemente y cargar sus baterías.
- El combustible del motor debe durar para 100 horas de AE
- Los cockpits deben ser estructuralmente fuertes, autodrenantes Y

permanentemente incorporados. como una parte integral del casco. o
Deben ser impermeables, es decir, todas las dun al casco,
bajo el nivel de cubierta principal deben poder ser aseguradas -
fuertemente, EeeET

5
-" El volumen máximo del cockpit, debajo de la más baja brzola no - -

de feta debe exceder el 6% de 'L XB X FA. El piso del cockpit debe es-
tar como mínimo en 24 de L sobre INL.

- Deben tener un área de drenaje de no menos que el equivalente Aa

2 drenajes de pulgada de diámetro. Los yates construídos -
después del 1/1/72 deben tener drenajes con una sección conjunta
de no menos que el equivalente a 4 drenajes de 3/4 de pulgada.

- La embarcación debará poseer coberturas de tormenta para todas -
las ventanas de más de 2 pies cuadrados de área.

- Llaves de paso y válvulas deben existir en todas las averturas
imbornales deque atraviesan el “casco debajp del INL, excepto

1

decubierta integrados al casco, ejes de corredera, indicadores
velocidad; sondadores y semejantes, Sin embargo deberá haber en

medio para cerrar todas estas aberturas cuando sea necesario ha-
!

- ceo,



Deberá tenerse a mano tapones de madera blanda, cómicos de va-
ríos tamaños,
PULPITOS Y NERVIOS ; El púlpito de proa y el púlpito de popa-de
ben estar fijos (a no ser que los nervios estén colocados de tal
manera que puedan sustituir el púlpito de popa) a una altura de
ño menos que 2 pies (60 cms.) sobre la cubiérta de trabajo. Los

Púlpitos y candeleros deben estar soldados o apernados las bases,
no deben estar más adentre del borde de la cubierta que el 51 de
B máx, o 6 pulaadas (15 cms ) considerando la cifra mayor según

corresponde. La inclinación del candelero desde su base la cu-

bierta, no debe formar un ángulo de más de 10* con la vertical. ;

Los cabos de vida o nervios serán dobles y tirantes, el de arri-
ba de alambre y a una altura no menos de 2 pies (60 cms.) sobre
la cubierta,

, Ta
Deben estar permanentemente sujetos a intervalos de no más de 7

Pies (2.15 mts.). Se puede usar una amarra tirante de cuerda -
sintética para asegurar los cabos de vida siempre que su *longi-
tud no sobrepase 4 pulgadas (10 cms.). ,

Los cabos de vida inferiores no necesitan llegar hasta el púlpi-
to de proa. Los cabos de vida no necesitan ser amarrados al púl
pito de proa si terminan en o pasan a través de candeleros sufi-
cientemente fime y a 2 pies sobre la cubierta de trabajo coloca
dos dentro y dobrepuestos al púlpito, siempre que el espacio en-,
tre el cabo de vida y el púlpito de proa no exceda de 15 cms, -
En los yates bajo 21 pies de rating se aplicarán las mismas medi:
das del párrafo anterior paro con un sólo cabo de vida de no me-
nos de 18 pulgadas (45 cms,) sobre la cubierta de trabajo y “un, =

púlpito de proa y de popa (a menos que los cabos de vida estén -'
ispuestos adecuadamente de tal forma que se "phecan sustitufr el
púlpito de popa), a la misma altura.

8.2 Comodidades . : o z

temen"Los yates contarán con: toilet (inodoro) instalado pe rmaner

te.”
Literas instaladas permanentemente
Cocina instalada permanentemente con control de incendio de com
bustible que sea seguro y. fácil de manejar,
Facilidades de cocina incluyendo lavaplatos
Tanques de agua.instalados permanentemente y que puedan dividir
el suministro de agua en al menos 2 recipientes separados.

Equipamiento General
los yates deben poseer $ extinguidores de fuego facilmente acce-
sibles.

í

Bombas de sentina (achique),,- por lo menos 2 manuales, una de las
cuales debe ser operable desde el cockpit con todos los asientos .

y todas las escotillas y accesos cerrados.
Anclas, dos con cables, excepto los yates bajo 21 pies de rating
que deberán andar trayendo al menos un ancla y cable.
Linternas, una de las cuales deben servir para señalizar, reniu-

mao D——lx—;—ÚÚ;—[——-———



-———— Llaves_de pas8.3

tente al agua y con pilas ampolletas de repuesto, - j
- Botiquín y manual de Primeros Auxilios
- Bocina para la niebla
- Reflector de radar í 7

en todos los tanques de combustible. .... —Equipo de Nave ón -

. '

|- Los yates deberán contar con:
Compás, del tipo marino, adecuadamente instalado y compensado.

1- Compás de repuesto, a
1- Un par de prismáticos
1

< 2 e.7 Sextante, tablas y cronómetro de precisión que asequren la correc
ta posición del yate en altamar, :

- Radiogonómetro o Nav Sat, ¡

- Escandallo o ecosonda .
j

|

- Velocímetro o corredera *

:

- Luces de navegación, para ser exhibidas en la forma requerida por
las Reglas Internacionales para prevenir colisiones en el mar mon

tadas de manera que no sean ocultadas por velas o por la-escora -
del yate. . i

8.4. Equipo de Emergencia rEquipodeEmergencia

8.5

- los yates deberán contar con luces de navegación de MEF “
|

1

|

fuente de alimentáción independiente.
“ Velas especiales para tormentas (velas de capa).
- Equipo de emergencia para timonear (caña de respeto)
- El nombre del yate marcado en todo el equipo flotante como Me

vidas, remos, almohadones, bidones, etc. y

-

Equipo de Seguridad -

!

- El yate deberá poseer : salvavidas uno para cada miembro de laitri
.pulación, - |

- Arnes o cinturón de seguridad uno para cada miembro de la dotación
- Balsas salvavidas capáz de llevar a toda la dotación y que cumpla

"4 Are uncon los siquiéntes requisitos: .
; sen : a in=-. Debe llevarse en cubierta o en un sitio especial con abertura in

mediata a cubierta, -

!
!

- Para yates constrídos después de 1%/7/83 la balsa puede estar *-
tibada bajo la cubierta siempre que:
a) El compartimiento de estiba sea impermeable
b) Si no es imperbeable debe ser auto drenante
Cc) La tapa del compartimiento debe ser capáz de abrirse bajo pre-

sión de agua,
- Para ser guardada bajo cubierta nó debe pesar más de 40Kg. .

- Debe poder ser llevada a la borda en no más de 15 segundos. Se -
; loo a TTexiair que dos miembros de la; tripulación demuestren esta manic

|bra, _ . ,

1

- Debe ser diseñada y empleada solamente para el salvamento de vida
humana en la mar. y

- Debe tener como mínimo dos compartimientos de flotabilidad separa:



e ea : jue
dos; cada uno de los cuales deben ser automáticamente inflado, Ca

da bolga debe ser capáz de llevar la cantidad de personas que in-
dica ol certificado con un compartimiento desinflado, :

Debe poseer un certificado -que indique que ha sido revisada y pro
bada cada dos años por el fabricante o una autoridad competente:

El siguiente equipo debe: estar adecuadamente asegurado a la bals
1 Ancla de Mar

Inflador de aire
Linterna de señales

-

ws

Bengalas de mano
1 Achicador

.

1 Equipo de reparaciones
2 Remos

. . "
1 Cuchillo 1
la bolsa debe estar provista además de botellas de agua de racio
nes de emergencia,
Al menos -un salvavidas tipo herradura equipado con un ancla %
y una linterna de auto encendido y alta intensidad debe encontrar

se en las cercanías del timonel, listo para su uso.
Al menos otros salvavidas de herradura debe estar equipado con -
un pito, un marcador colorante, una linterna de alta intensidad
de auto encendido y un asta con bandera. El asta debe estar un-
dida con un cabo flotante de 25 pies (8 mts.) y debe ser de un =

* largo total que izado la bandera odee a 6 pies (1.8 mts.) por As

rriba del agua con un viento de 30 nudos,
- Señales pirotécnicas las cuales deben ser guardadas en.un reci-

piente estanco E.
12 Bengalas rojas con paracaidas

4 Bengalas rojas de mano » ,

4 Bengalas blancas de mano
- ¿Cabo de sEguridad. Un cabo flotante de 50 pies (16 m.) de largo

debe esta listo para ser lanzado desde el cockpit. ! >|
1 Pistola de Señales (very).

:

9) PREMIACION

Los premios se adjudicarán de conformidad al puntaje del Resultado Gene
ral que comprende las dos etapas de la Regata y que son las siguientes;

El ganador de cadaclase recibirá el premio "COPA GALAPAGOS" con la
respectiva medalla a cada miembro de la dotación,
los tres premios da cada categoría en cada clase recibirán premio pa
ra el Capitán de la embarcación y medalla para uno de los tripulan”
tea de la dotación,
El premio "CORDON AZUL" se. adjudicará a la ssbazoncibn que tenga el
el mejor tiempo real de la Regata.

.


